
Nombre emisor: MARINA & ABEL SA DE CV
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000510310405
Código postal, fecha y hora de
emisión:

42084 2022-11-25 00:00:00

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101500 1 E48 SERVICIO 400.86 400.86

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 400.86 Tasa 16.0000% 64.14

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 400.86
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 64.14
Total $ 465.00

Sello digital del CFDI:
XIkr5WClMa/n6IS5rJKIMRjNf5poWjQI/141SJ1V0owin/aeNtfHd663kruYZcDeMqJruWaJQqK+yGKRbqCTLzW1WuiPoKHrJGlRb/VsjURmgeWso5bMWZM2mwESD9jRFcvbh4xozzFXeiRbS
zR/YdS8LD/IjscpgziRiKyJZrvW0WVlNuOw03TOW2wYB09EaFnbFTYgyBlwRPNw9SWuQBzWwKKFYxIXFPlHsq+mMYgf4Db3fgJNPEgAHvme9j6X51+X6XgDjf4UnUc+A/DxQlrOHlu10b0/
S6xgxoGeJ14ICTq8MaQXor1dBvt5y5lpVsLhLneymcDBtI1w5hXD0Q==

Sello digital del SAT:
MGibe9eXJ5iiNxgVgdpvt3xpSY6M6hPxTdG9KaGY5hK7mPmc380XSS9o80riKLgS/ZiA/eqTfGC5b8RIjOjS2rh0wCzCPLroHadq+v2ENDhHaFx40QlT/lLZ5rhgPgSl3PncXRclqMZUUMcioWb
T+QJONbstot5wj/B4cedCBnO+yXMqN5IOhGC9dn/UXUJymUzHUUewRUFOvRG0Emg5RcegVkM40weeDvk7IyADw0b+CPK+5jmtHQxc6WHaNixC3v7IWLljK8ucAhArxGBEe8PE3L5gzDK
wzix0KRQz8urawl90jtXAZi7ZTnCiWyzYEn534tSHi1jVV5QJchLX9Q==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|810C5B2D-A3FA-46E0-B172-25CD4A4B492E|2022-11-26T13:37:55|SAT970701NN3|XIkr5WClMa/n6IS5rJKIMRjNf5poWjQI/141SJ1V0owin/aeNtfH
d663kruYZcDeMqJruWaJQqK+yGKRbqCTLzW1WuiPoKHrJGlRb/VsjURmgeWso5bMWZM2mwESD9jRFcvbh4xozzFXeiRbSzR/YdS8LD/IjscpgziRiKyJZr
vW0WVlNuOw03TOW2wYB09EaFnbFTYgyBlwRPNw9SWuQBzWwKKFYxIXFPlHsq+mMYgf4Db3fgJNPEgAHvme9j6X51+X6XgDjf4UnUc+A/DxQlrOHlu
10b0/S6xgxoGeJ14ICTq8MaQXor1dBvt5y5lpVsLhLneymcDBtI1w5hXD0Q==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-11-26 13:37:55

RFC emisor: MAA211123K96 Folio fiscal: 810C5B2D-A3FA-46E0-B172-25CD4A4B492E
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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